
B. O. del K-Núm. 9 lJ enero 1972

Dl';CRFro 3243lHin de Ji} de diciembre, por el q¡W
v: declara de w-genciCi fa ocupación por el Ayun
farni<.mto de TarraHu (Barc.e1(JnaJ de los terrenos
destinados a la constnu:ciande un Centro d8 Fdú
cacióltGeneral Básica de 22 unidades en /c¡ ba
triada de Can Ariglada.

Fn '1.'!l'j\1J de expediente reglan~enfrlrlo a propuesta del 11i~
nbtro do Educación y Ciencia y previo. deliberación del Con·
sejo de Mirüstrc-s, en sü reunión del día diecinueve de DO
viembre de mil noveCientos setenta y uno,

S':ís Ayun;'nmif'nto de Sf:SUW:

Tern.'po de doco mil ciento OChUl1hY tres metros ct)¡](l1'a:~

(k,~, síto (>11 la callé TruGbH, pcrteM'CP a "Industrias del Ce
n1onto~, y Jinda· AtNorte. con res~o d? la finca de la que se
segrega la que se describe, calle Antonio Trueba y t~rrenos de
Luis C¡;'1srduana y hetf'dems de don A¡,i'apito Llosa; al Sur, con
la finca, matriz; al Eslc, con la fiüCH matriz y propiedad de
los sE'l1orcs :-:::Uacu'tia, y al Oeste. con propiedad de los herc
detos de don Aga~,:üto Llosa, y resl0 oc lit finca matriz.

Asf lo dispongo por el presente f.:;r.ucto, dado en Madrid
a díechfi" de diciembre de nül nov('cicnto3 .setenta y uno.

c1 Finca de dos mil cuatrodentos ochenta y ocho metros
cuadrados, propiedad de don Pablo Ojan,guren, sit.a en el pW1ta
Mestica, del barrio de San Pedro, que linda: Al Norle, con
don Manuel Echeva'rria; al Sl.lr y E::;te, con camino cdrrctH.
yaI Oeste, con don Publo Ojanguren.

d) Finca de tresmH cuatrocientoOi veintiocho metros CUR
dl'ados, pl'opiédad de. Máximo Thomus lJhagón, sita en el punto
Mestica, del barIio de San Pedro, que linna: Al Norl.t\ con
propiedad municipal; al Sur, con Residencia Calzada; nI Este,
cOn don Manuel AUendesalazar y las Rpvercndas Mndn2s Jo
sctínas, y al Oesle, 'con camino carntiL

Cinco. AYlmtamiento de Saniurcc·OJí,wHa;

al Finca Uúmer-o cuatrocientos noY"J1(l y seis, del polígono
uno del Catastro de Rustic.1, sitn e:¡ el paraie del Barracón,
perl:enecB a la Cooperativa de Viviendas de Ortll.olla, y linda:
Al Norte, con la finca número quinicnto.s., propiedad de doña
Dominica Munilla PalaCios; al Sur, Con resto de la fínca nu
mero C1.wtroCicntos noventa y sei.s de otro propietario; al Este,
con la finca númei'ú cuatrocientos l1IlV,.'nta y cinco, propiedad
de dona María Casirnira Humaran, y al Oeste, con la finca
número r:uatrocíontos noventa y sieH~, propiedad do don Fer
nando Machín y de la Coopen1.tiva (¡\~ Viviendas de OrtuelIa,
Mide mil ciento diez metros cuadrados.

bJ Finca número quíníentos. del lwUgono uno del Catastro
de Rústica, sita en el Paraje cml Barracón, pertenece n doña
Domiiüca MuniHa Palacios, y linda: Al Norlo, con c8.mino ve~
cinal de Nocedal El Urioste. y finca ),ÚlllarO quinientos uno:
al Sur, con las 'fiucas número cuatrocientos noventa y seis y
cuatrocientos- noventa y siete, propiedad de la Cooperativa de
V¡"'iendas de Ortuella y don Fetmtndo lvfacbin; al Este, con
Ja fínca númoroCuatroCientosnov("ntn ':.¡ seis. propiedad de
hl Cooperativa de Viviendas de Otluclla, y al Oeste, con la
finca numero cuatrocientos noventa y síete, propiedad de la
COQpernUva y de dOn Fern::mdo Mcc)ün, Mide dos mil nove
cif:'nto~.; CIPcuenta y dos metrDs cum'ln\c:os,

el Finta húmero q~inienjús uno. de! P()¡¡i~ono uno del C<¡_
tastro de Hustica, sita en el. parD)c de\ lblTi<.cón, pertenece a
don Enrittue>Fermí.ndez Portillo y d;;:~a Gloria Yandiola, mide
cinco [¡lil novecientos sesctlfa nJelrü'; ci.wdrndos, y linda: AJ
Norfe, con c,aroino vecinal de NOCf·d"d a Udoste. y finca nú
mero quininntosdos, propiedad de (1.';1 Fornando Machín; al
50l., con las fincas números cualro';;,"ntq~, noventa y siete y
CUHfrb(:icqios novent.a y nueve> pro!)Íf'dad de don Fcrn,lildo
Machín y do la Cooperátl\'a de ViviZ'ndas de Ortuellu; al Este.
con la f¡rlC(J n~'"mej'o qtli]]~cl1tos, pL Wl(c!ad de tloúa Dominica
Munilla PúlaCÍo-s. y con camin-o de :"acedal a U:::'íoste, y al
Oesto. con la finui.- ·J'iúrncro setenta y cuatro.
propiedad de (Ion PrudenciO· Múgica t112.

dl Ftúca núm(~t'O quinie::::ltos dos ".,,1 poJigono uno del Ca
t.astro do HÚ"'tica, pfopicdad de (ion Fernando MBchín, sita
en el paraje del Barracón. l.-'1ide lnsuperncío areclada mil dos
cientos metros cuadrados, y Ilnda, Al Not'to. con camino ve~

cinal de Noc0dal a Urioslo, y mús ele don Fernando MachJn;
al Sur, con la fjncanúmero quinientos uno, propiedad de don
Enrique Fernándc-zPortillo 'l d01)0, (,luria Yandio!a; al Este,
-con canüoo vecinal de Nocedal a Urloste. y al Oeste, con el
resto de la finca de don Fernando \t,'lachín, y con la finca
número c1.,tutrbcientos setent.a y cual·t·o. !Jlopicdad de don Pru
dendo Mli.gica Ftuiz.
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de los señores Bilbao Olaeta. y al Sur, ccnel Camino de Arr:::;J
za a la Casilla.

e) Finca de doce míl doscientos noventa y siefe 1J":tetros
cuadrados con ochenta y siete decÍlhetros . cuadrados, sita en
Montano, propiedad de la señora. viuda; de Endérica e hijos,
que linda: Al Norte, con la Vía Vieja de Lezam.a: al Sur; con
más terrenos de .la misma propiedad; al Este, con los señ-ores
Esnarrizaga, y al Oeste, con Camino, de Subida de Archanda.

f) Finca de once mil ochocíentosveintiocho metros cua~

drados, propiedad de ..Lezama Leguizamórt,S.j\.i>, que se se4

grega de la mina abandonada de. la misma propiedad, sita
en la prolongación de la calle Zab~Ia;~e: Bilbao: linda con
los cuatro puntos cardinales con más terre,nos de la 'pJ;-opiedad.

g) Finca de diez mil setoci~nto,s cinqlentay cuatro meltos
cuadrados con sesenta decimetros>cuadtadós, sltf\ell La Peria,
propiedad de la Caja de Ahorros Vizctl:írH.loYcl0ña Crestenciade
Aguirre y Lacha y los herederos de dor! Juan·Ignacio de LUl1
deta y Derteano; que línda:Al Norte, >con la caBO ZallWéola:
al Sur, con fincas de donde se segregá y -de don Epifanía
Zabala; al Este, con la carretera; a Huya.y don Epifnnto Znbala,
y al Oeste, con terrenos pertenecientes a los selioros, Cami
ruaga.

h) Fínca de doce mil novecientos tJ:fHnta y ocho metros
cuadrados de superficie. sita, en Astrahudua,propíedáddedon
Manuel Aranaga. don Eustaql1ioMezo Ubá,nQ; don Pedro Mu
ruaga Echevarría. don Pedro ,Mezo, Líbano y don Antonio Agui
rre y doña Rosa Camiruaga, qu~ linda: A-l Norte, con la ca
rretera de Axpe a Gayerri; al Sur. conlosscfi,ores Mezo Mu~

ruaga y Menchaca; al Este; con la "Sociedad Metal-QUl.mica-,
y al 'Oeste. candan AhtoníoAguirre;

iJ Finca de qv.ince mil doscíentos oC~lenht y dos metros
cuadrados de superficie" sita en Al'all~oí.tl" jJl:opiedad de don
Pedro Javier Argamasilla. de la Cerda, que Jim:l;1: Al Norte,
con el Camino dé Berriz; afSur,coll'"lamati.zanQ cienf.o doce
del Plan de ürbanízación de Deusto; alEs~e" ,con la .1nmobi
liaria Berriz, S. A. .... y al Oeste. con erc:a~tünb,de B¡?rrÍz,

jJ Fínca de nueve mil seiscíentos cíncHenta y" ocho lnetros
cuadrados con treinta y dos decimetro-sCth'H:iT'~dos" sita on
Erandio, propiedad de la ~CongJ:egaciónde,H~lig~b5asdo,Nues
tra Senara de la Compasión~ y dÚ I1 E1.Ig-e.nío .'Arieta Araun:,¡;.
bell.a, que linda: Al NoJ:te, con Camino de·Qbieta·.a Tartang-a:
al Sur, con el sel'ior Bárcúna y la caH~Pas'psio Echarri; t::ll
Este. finca de donde: se segrega, y al Oe;3i;e~sellcléro.

k} . Finca~de ocho mil tres<;ientc5 b'üi!ll-fi: lnétros, cuadrados
con treInta y tres decímetros cuadradoS,:sita en RE-culdeberri,
propiedad del Conde de A:resti, del .. Ayuntamiento de, Bl1bao
y «Gaztelondo, S. A,», que linda: Al Norte, con la·uutoplsta: al
Sur, con el grupo dé vívíendasGótdóntz:al Fste con f'.j grnpo
de viviendas GenaroRíestra, y al.Oeste, con: la manzana CWJtro
de la Urbanización Parcial de, la ,Zona SU1',

1) Finca de nueve nU! treinta .metros cutHIHt0\ls con. liO~

venta y nUeve decímetros cuadrados en SáPtot:ho. propiedad
de mina "El Morro~; linda: Al Norte, con lu cnIJé Sngarmíml.
ga; al Sur, Este y Oeste, con ·la finca de donde se wgregH,
de la misma propiedad.

m) Finca de tres mil cincue-ntay cintó metros cllH.drados
con diecisiete decímetroscuadrfidos, pr:opiedad. de la Igfesia
Católica" radicada en Santucho; .. linda:: .. .Al Norte,con la. 19lc~ia

de San Francisco de Paula; al Sur, cooJa· cano .Marcc'lino Mc
néndez; al Este, con la manzana doscientos treinta y nueve
del Plan Parcial de Urbanización dé Begoiia, y al Oeste; coil
la manzana doscientos traintay ocho y e! Cü]úgio d'! B-erfi0
Ochoa.

Dos. Ayuntamiento de Amore-bieta"Eclw.r,ü'

Terreno de díez mil dosdentos setenta v Lil1 nWl1'0S cua~

drados con diecinueve deCimetros Ct\adradü.~, síj·o en fu 'zona
denominada Larrea, que linda,. Al. Nor,te.con Hnca prOPiedad
del Ayuntamiento de Amorebieta-Echano: al Sur, con n,mino
vecinal; al Este, con la carretera .provisiónHl d('.AJd8nas, y' al
Oeste, con camíno vecinal qUé los separa rle la fitlCJl del S<:'J101'
.Rentaria, pertenece a don Manuel Jacob.

Tres. Ayuntamíento de Arri'gortiaga~

Terreno de mil quihientosm~tr-Oscuadfados;desL\perficLe,
sltoen la barríada de Pueblo Nuevo: de QJlargan, pel"tt;lnece H

la "Comunidad de PropietaricsChitva,rrí l:l~rrrtarlo5", h(;ne for
ma irregular y se encuentra sitUado frente ···Ii\ .. las vivi<:md.as
de la Cooperativa que lleva el nombr-e de la 'r(o'ferida barriada,

Cuatro. Ayuntamiento de Guernica y Luno:

al Fínca de dos mil. doscientos metfqs -cuadrados, propie·
dad de "Toña y Leguineche, $, L.:>, situada en el puntoMQsUca,
del 1?arrio de San Pedro,. quelinda:AI:Norte;con~Toñay
Legmneche. S. L.»; al Sur yal Este, "con terreno munkipal,
y al Oeste; con don Manuel Oínaechevarría

b}. Finca de. tres mil cincuenta 'Y ci0S men"os cuadrados,
propwdad de don Manuel Omaechevarría, sita en el -punl0
Mestica. del barrío de SnnPedro, que linda; Al Nortf': con
don Manuel Omacchevarría;al SUJ:, con, terrilu,ü Jnul1lcípal y
doü Pablo Ojanguren; al Este,con~Toña y < LegumECh(5', So
ciedad Limitada... , y al Oeste, con don Manuel Otnaechevurría.
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DISPONGO;

Articulo único.-Se declara de urgencia. a los efectos pre
venidos- en el articulo cincuenta y dos de la. Ley de Expropia
ción Forzosa de _diecis'éis de diciembre de mil novecientos .cin
cuenta y cuatro, la ocupación por el Ayuntamiento de Tarrasa
<Barcelona) de los terrenos destinados a Ja construccIón de
un Centro de Educación Genetal Básica de veintid{ls l.Ulidades
en la baniada de Can Anglada.• terrenos oonsistentes en la
man3ana urbana delimitada por las calles Doctor Aymericb. y
Gilaberto. San Cosroe, Jacinto Elías y Mosén Angel Rodamilans.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 324411971. de 18 de diciembre, por el que
se crea en la ciudad de Aracena un Museo de Artes
y Costuinbres Populares de la Sierra.

El proceso. de industrialización y desarrollo que ene) mundo
contemporáneo ha permitido felizmente la .elevación del nivel
gEl:neral de vida. inc1uso en las áreas campesinas. hace máS
8euciante la urgenc1a. de conservar los ·testtmoníos materiales
del pasado común. lo cual es tarea que estrolIlevanda: a cabo
con unanimidad todos los países de alto nivel de civilización.

Por ello. el Ministerio de 'Etiucación y Ciencia, por medio
de la Dirección General de Bellas. Artes, :tiene programada
desde hace. ai\bS la creación da Museos mooQgráficos de dicha
eapeciaUdaden las comarcas españolas más características.

En ese conjunto dalas tierras de Españai laampU,a. región
natural de Sierra..·Morena. zona.·d:e transicióngoográfica entre
la. Meseta. y el Valle del GuadalqUivir. es y. ha sido desde los
mAs remotos poblamientos hispánicos una. unidad muy repre~

sentativa.
Con elfundamanto de sus peculiaridades en clima y topo-..

grafía:. tanto las formas de vIda. propias de sus habitantes.
como su arquitectura típica. su artesanía y sus trajes y utens¡~

110s .ganaderos o. de labranza. ,constituyen una inestimable 11
queza· de arte popular. Por la considerable lo:ngit~d.'y desigual
anchura de la Sierra Morena. en su conjunto se dibuj:auna
clara ,diferencia entre las alineaciones serranas y yaUés inter
medios correspOndientes a la Alüt. Andalucía. y aquellos otros
que separan 188 tierras extreme,das tIel bajo curso . del Guadal~

quivir y tienen relaciones indudables con el Ale-nteio lusitano"
La gran riqueza etnológica de esta .zona serrana de Anda

lUcía occidental. así como su proxiniidad a importantes centros
y rutas "de turismo. aconsejan la inmediata ·creación de un
Múseo de Artes y Costumbres Populares, que· p€l'rmita catalogar
y exhibir adecuada:rri'e'nte las de dicha zona. y. localizarlo en In
ciudad do Aracena. que es el centro "natural de la comarcn y
BU cabeza de partido Judicial. situada en la carretara ínter~

nacional de Sevilla a Lisboa.
En su virtud, a propuesta del· Ministro de Educación y

Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día tres de diciembre de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se crea en Araoona (RueIva,) un Museo
de.Ar:tes y Costumbres Populares, destinado·s-feunir y exhibir
adecuadamente los objetos artísticos y arteS&Ilospeculiares de
la. siena y en general ~ la zona de Andalucía occidental.

Articulo segundo.-Dicho M~o, se ctmstt1,lira como Sección
del Museo de Huelvay dependen1 del Ministerio de Educación
y Ciencia, a través de la DireCCión General de· Benas Artes.
rlg1éndose por las nonnas generales sobre Museos dependien
tes de dicho Departamento.

Articulo tercero.~Los gastos de instalación y sostenimiento
del Museo serán a 'cargo dél Patronato Nacional de Museos
dependientes de la· Dirección General de Bellas Artes con lfi.
colaboracíón de las Entidades e Instituciones provinCiales y
locales.

Art1culo cuarto.-Los fondos del Museo se constituirán por:

al Con objetos auténticos usados en la comarca de la sierra
como muebles•. herramientas. aperos de labranza y demás uten~
sUlas· que se adquieran a tal efecto por el Estado "O se- cedan
por 1M Corporaciones locales.

b) Con 1M donativos. legados o depósitos de tales objetos
que ~ realicen por Instituciones o particulares, españolas o
extranjeras.

c) Por las obras de. arte y. objetos histórico~ll,rtfsticos que
se adquieran por cualqwer título y que sean ptopios de figurar
en el, citado Museo. .

dJ Con aquellos Aocumentos o reproduccion_esque por su
calidad y poder eVOéatiVQ merezcan er expuestos en el Museo.

Artículo quinto.-La Administración del Museo de Arte y
Costumbres Populares de Aracena se integrará en la adminis
tración de los Museos dependientes de la Dirección General de
Bellas Art.es. creada. por Decreto. dos mil setecientos sesenta y
cuatro/mi! novecientos sesenta y siete. de veintisiete de noviem·
breo y su órgano rector es el Patronato Nacional de- Museos,
dependientes de la citada Dirección. regulado por Decreto qui
nientos .veintidós/mil novecientos sesenta y ocho. de catorce
de m,arzo.

Artículo sexto.-De la organización, actividades culturales y
desenvolvimiento del Museu se ocupará un Patronato compuesto
por . las sigUielltes personas:

Presidente, El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidentes: El Gobernador civil. de la provincia de

Huelva. y el Presidente" de la e;xcelentísma Diputación de la
provincia.

Vocales:

_ El AlcaJde~Presidente del Ayuntamiento de Aracena
(Huelva).

- El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
_.El Delegado provincial de Información y Turismo.
- El Consejero provincial de Bellas Artes.
- El Delegado provincial de la Obra Sindical de AJ'tesanía.
- El Director del Museo de HuelvR. '
- Un Académico corresppndiente de la Real Academia de

San Fernando.
- Un Académico correspondiente de, la Real Academia de

la Historia.
- Diez Vocales de libre designación, nombrados· por el Mi

nisterio de Educación y Ciencia, a propuesta de .la Direc
ción General de Bellas Artes. entre personas. destacadas
en la vida cultural de la localidad o de la provincia.

Ejercerá el cargo de Secretario el que de entre sus Vocales
nombre el Patronato.

Articulo séptimo.-Ll Director del Museo será nombrado por
la Dirección General de Bellas Artes y actuará como Delegado
del Director del Museo de HueJva. "

Atículo 'octavo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se dictarán las disposiciones necesarias para la efectividad de
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
e. dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

ORDEN ,de 22 de octubre de 19'11 por la que se
autoriza el funcionamiento legal con cardcter provi
sional de los Colepio$ de Enseilanza no estatal esta
blecidos en las localidades que se indican por las
personas o Entidades que se menctonan.~

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos en súplica de
autorización para su. funcionamiento legal a Centros no estatales
de Enseñanza, y -

Resultando que estos expediente han sido tramitados por las
Delegaciones Provinciales de Educación competentes; que se han
unido a lOs mismos los documentos exigidos por las disposiciones
en vigor; que han emitido informes preceptivos, en cada uno
de ellos. las Ofioinas Técnicas de Construcciones. las Inspecciones
Técnicas de Znsel1anza: hapiéndose tenido en consideración ·108
dat.os facilitados por los Servicios de Planificación correspon
dientes;

Vistos, por último. los preceptos apUc;ables de la Ley 14/1970.
de 4 de a8osto («Boletín Oficial. del Estado. del 6 y -7). General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa; De
creto 2459/1970. de 22 de agosto ("Boletin Oficial del Estado.
del 5 dé septiembre). aprobando el calendario para la aplicación
de ]a reforma.. educativa; Orden m.inisterial de 19· de junio de
1971 ( ..Boletín Oficial del Estado- de·l de julio). sobre clasifica
ción y transformación de Centros; Decreto 148511grl. de 1 de
julio ,("Boletín Oficial del Estado'"'. del13l. sobre'ordenación del
cursQ académico 1971-1972:. Orden· ministerial de 5 de ju.lio de
1971 ( ..Boletín Oficial del Estado_. del 19). regulando el régimen
de autorizaciones de Centros no Estatales: Decreto 1637/1959,
de "23 de septiembre (..Boletín Oficial del· Estado" del 26>. y
Orden de 22 de octubre siguiente (..Boletín Oficiar. del Depar~
tamento del 26). sobre convalidación de tasas por autorización
d Centros. y demás disposiciones concordantes aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Autorizar, con carácter" provisional, el funcionamiento le
gal de los Centros no estatales de ensei'ianza. que a continuación
se citan:

..'


